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“La

actividad financiera de la Institución se entiende como el conjunto de esfuerzos

encaminados a maximizar los recursos económicos de la Universidad y a mantener su

adecuada administración a través de intermediarios financieros solventes y debidamente

constituidos, por lo que se decidió incluir, con carácter imperativo, en el artículo 16-1,

fracción XI, que dicha actividad en ningún caso deberá ser de alto riesgo ni de carácter

especulativo; por lo tanto, al realizarla se procurará la mayor seguridad y oportunidad

posibles”

“Emitir los

lineamientos para la realización de operaciones financieras seguras y oportunas, así

como el control eficiente del patrimonio de la Universidad. Dichas operaciones en

ningún caso serán de alto riesgo ni de carácter especulativo. Estos lineamientos

deberán ser presentados al Colegio Académico cada vez que sean modificados”

“El

Patronato presentará al Colegio Académico los lineamientos establecidos en el artículo
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16-1, fracción XI, en un periodo no mayor a cuatro meses contados a partir de la fecha

de vigencia de las presentes reformas”
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currícula
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“el promedio mínimo de 8 (ocho),

no juega un papel definitivo en la formación de un investigador de calidad”
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“La integración de

comisiones constituye un mecanismo a través del cual los órganos colegiados académicos

abordan los problemas relacionados con sus competencias, y el propósito que persigue dicho

mecanismo es facilitar el cumplimiento de las tareas correspondientes… El sistema de

reemplazo de los integrantes de las comisiones establecido en el Reglamento no afecta la

representación o el cargo que se ostente en el órgano colegiado académico. Por esta razón,

contrariamente a lo señalado en el sistema de reemplazo ante dicho órganos, no existe

posibilidad de justificar las ausencias a las reuniones de las comisiones. Este mecanismo

pretende, además, otorgar dinamismo y secuencia en el desarrollo de los trabajos que, como

ha sido reconocido, ocasionalmente se obstaculizan por las ausencias de algunos miembros”.
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“Los

integrantes de las comisiones serán reemplazados de las mismas cuando dejen de

asistir a 3 reuniones consecutivas o a 5 no consecutivas…”
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“Difundir los proyectos de reglamentación de la Universidad y promover

su discusión antes de que sean sometidos a la aprobación del Colegio Académico
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“Los dictámenes de las comisiones se expondrán ampliamente a la comunidad

universitaria en los casos en que así lo decidan las propias comisiones o el órgano

colegiado académico”
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